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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡u¡ad de lt4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritoriatde la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habie¡do analizado tos

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-484-SPA-383 relac¡onado con lá denuncia
presentada ante este orgán¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANfECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimaento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos: 1...) Hoy ¡rr,o s got¡tos que estón en un deportomento, solosy sin ol¡mento y ogua
(...) lhechos que tienen lugar en Dr. Morones Pr¡eto (Eje 3 Sur), número 85, depártamento F 102, colonia
Do(tores, Al(aldia CJauhtemo(l (.. .).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad dé lvléxi(o; asi como

85 y B9 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, intetrado con motivo de la
presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA It.¡FORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de N4éxico conforme a lo establec¡do

en el articulo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la c¡udad de [¡éxico, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto var¡os ejemplares felinos ubrcados en

cálle Dr. Moroñes Prieto (Eje 3 Sud, número 85, departamento F 102, colonia Doctores, Alcaldía Cu¿uhtemoc

Alrespecto, la Ley de Protección a losAnimales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se considerar

actos de maLtrato, cualquier hecho ! omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridosy aloiamiento adecuado acorde a su espec¡e. 
i I

En este sentido, de las constanc¡as que obrañ en el presente expediente, se desprende'que personal de esta

subprocuraduría mantuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante, con la flnal¡dad de obtener

mayor información acerca de la presente investigación, manifestando que los ejemplares felinos motivo de l¿

denuncia ya no se encuentran en el inmueble, por lo que se le informó a la persoila,ifepncianre.que al ya no

encontrarse los ejemptares felinos en elsitio señalado en su denuncia, se procede{a.15[cltHjffi1*,rJ^u" 
¿
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En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 frácción vl de ta Ley orgán¡ca de ésta procuraduría, por impos¡bilidad material, en virtud de
que dejaron de elist¡r los hechos denuñc¡ados, al ya no encontrase los ejemplares felinos en el lugar de la
denuncia. : '

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

' lt4ediante llamada telefónica la persona denunc¡ante manifestó que los ejemplares fel¡nos motivo de [a
denunc¡a y¿ir¡p se encuentran en el inmueble, por lo que existe imposibilidad material para continuar
con la inveitilación, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase los
ejemplarea felinos eñ el lugar de la denuncia.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circ!nscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
jmbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expueito, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

---RESUELVE---------

PRIMERo.- Téngaserpor concluido elexpediente en elque se¿ctúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
vl de l¿ Ley orgánícalde Ia Procuraduri¿ Ambientaly del ordenam¡ento Terr¡torial de la ciudad de México.,--

SEGUNDo'" Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguárdo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persoña denunciante.-------,-___

Así lo proveyó i firniá!la Bióloga Edda veturi¿ Fernández Luiselli, subprocurador¿ Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Anihráles de la Procuraduria Ambientál y del ordenam;ento Territor¡al de Ia Ciudad de I,téxico,
.on fundamento en el artículo 15 BIs 4 fracc¡ón x de la Ley orgánica de la procuráduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,1éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.....___
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